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PRESENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

MIGUEL DE CERVANTES SAVEDRA 

 

NOMBRE: 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 
RESOLUCION DE APROBACIÓN N° 2729 DEL 13 DE OCTUBRE DE 
2017 

DIRECCION: 
CALLE 28C N° 4C-115 BARRIO HIPÓDROMO – SEDE MIGUEL DE 
CERVANTES SAAVEDRA 
CALLE 26 N° 4B-41 SEDE MARCO FIDEL SUAREZ 

TELEFONO 
SEDE PRINCIPAL:  
SEDE MARCO FIDEL SUAREZ 

CORREO 
ELECTRONICO 

correspondencia@migueldecervantessaavedra.edu.co 
rectoria@migueldecervantessaavedra.edu.co 

PAGINA WEB: www.migueldecervantessaavedra.com 

CARÁCTER: 
TECNICO 

GÉNERO: MIXTO NATURALEZA: PÚBLICO 

NUCLEO 
EDUCATIVO: 3 

MUNICIPIO: IBAGUE DEPARTAMENTO: TOLIMA 

CODIGO DANE 173001002475 CODIGO ICFES: 078337 

TÍTULOS QUE 
OTORGA 

BACHILLER CON ENFASIS EN 
COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 

BACHILLER ACADÉMICO 

CALENDARIO: A 

MODELO DE 
INCLUSIÓN 

GENERAL Y ATENCIÓN EN CASA POR ENFERMEDAD 

NUMERO DE 
GRUPOS 

JORNADA 
UNICA: 7 

JORNADA 
MAÑANA: 8 

JORNADA 
TARDE: 4 

JORNADA 
SABATINA Y 
NOCTURNA: 9 

MATRICULA 
ACTUAL 

650 Estudiantes 

NÚMERO DE 
DOCENTES: 25 

NÚMERO DE DIRECTIVOS: 2 
NÚMERO DE ADMINISTRATIVOS: 
3 

ACUERDO DE 
ADOPCIÓN DE LA 
RESIGNIFICACIÓN 
DEL PEI 

ACUERDO NÚMERO 04 DE MARZO DE 2022 
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SEDE NOMBRE JORNADA HORARIO 

P 

R 

I 

N 

C 

I 

P 

A 

L 

 MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 

BASICA SECUNDARIA 
MAÑANA 06:15 am – 12:45 pm 

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 

BÁSICA PRIMARIA 
TARDE 12:30 pm – 06:00 pm 

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 

MEDIA TÉCNICA 
ÚNICA 06:15 am – 03:45 pm 

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 

CICLOS LECTIVOS INTEGRADOS 
NOCTURNA 06:00 pm – 10:00 pm 

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 

CICLOS LECTIVOS INTEGRADOS 
SABATINA 07:00 am – 06:00 pm 

SEDE 

UNO 

MARCO FIDEL SUAREZ 

PREESCOLAR 
UNICA 07:00 am – 01:30 am 

MARCO FIDEL SUAREZ 

BÁSICA PRIMARIA 
UNICA 06:30 am – 01:30 pm 

LEMA: EMPRENDIMIENTO, TRASCENDENCIA, SABER Y RESPETO 

REPRESENTANTE LEGAL: SANDRA BARÓN VALBUENA 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Ministerio de Educación Nacional es quien regula y coordina la acción de la educación 

en Colombia través de la Ley 115 de 1994, la cual establece los aspectos pedagógicos y 

organizativos generales que orientan el funcionamiento de las Instituciones Educativas. 

Contempla amplios aspectos relacionados con la prestación del servicio educativo, los 

agentes responsables, la organización de la educación formal (niveles y grados, entre otros) 

y reglamenta lo concerniente al Proyecto Educativo Institucional (PEI), como herramienta 

que permite tener una visión de lo que es la institución y las directrices que la orientarán en 

un periodo determinado. 

 

La Ley 115 de 1994 define la Educación como un servicio público con función social y se 

fundamenta en la aplicación de la Constitución Política, por lo tanto, el PEI de las 

Instituciones Educativas debe fundamentarse en el conocimiento del entorno, las 

necesidades de la comunidad, los planes de desarrollo locales y la participación ciudadana 

en el proceso de construcción e implementación de dichos Proyectos Educativos 

Institucionales. 

 

Atendiendo a todos estos aspectos y en especial a la Ley General de Educación, los 

directivos, docentes, administrativos, estudiantes, padres de familia y comunidad educativa 

de la Institución Educativa  Miguel de Cervantes Saavedra de Ibagué, han decidido 

continuar consolidando  y fortaleciendo  el BACHILLERATO CON ÉNFASIS EN 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, debido a que llena  las 

expectativas de  los estudiantes,  los cuales desean convertirse en pequeños empresarios, 

consolidando sus ideas de negocio, con el fin de  mejorar  la calidad de vida de sus familias 

y de su entorno o continuar estudios superiores en carreras afines a la especialidad. 

 

Así, el Proyecto Educativo Institucional de la Institución Miguel de Cervantes Saavedra 

estructura un currículo que responda a la necesidad de formar jóvenes y adultos ( de la 

educación por ciclos lectivos integrados) emprendores, con capacidad de sacar adelante 

una empresa, para de esta manera fortalecer y propiciar el desarrollo armónico de los 

alumnos a través de una formación integradora que permita desarrollar el sentido de 

pertenencia y compromiso de la comunidad educativa frente a su misión. 
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FUNDAMENTOS LEGALES 

 

A partir de la promulgación de la Constitución Política de 1991 se generaron cambios 

significativos del orden social, político, organizativo y en especial una legítima participación 

pluralista. 

 

El artículo primero de la misma lo demuestra, cuando dice: “Colombia es un Estado social 

de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de 

las entidades territoriales, democrática, participativa, pluralista, fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo y solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalecía del interés general”. 

 

Igualmente, lo manifiesta cuando se refiere a la educación en su artículo 67, “La educación 
formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, la paz, la democracia; y en 
la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico y tecnológico 
para la protección del ambiente”. 
 

Lo anterior nos indica que debe haber correspondencia entre el mandato constitucional, las 

exigencias de los cambios sociales y políticos y la educación, respecto al tipo de personas 

que se formará para vivir en la sociedad actual y del futuro. 

 

La Ley General de Educación o Ley 115 de 1994, establece las directrices para que los 

fundamentos humanos de: participación, tolerancia, pluralidad, sean las bases educativas 

en el aspecto social y el desarrollo integral de las capacidades en el aspecto personal.  En 

general están todos los medios para que la educación contribuya a la formación de 

personas que participen activamente en el desarrollo, entendido este como una mejor 

calidad de vida para todos. 

 

La Ley 115 de 1994 presenta al Proyecto Educativo Institucional como el medio para lograr 

el reordenamiento escolar y para propiciar la formación de personas activas en la sociedad.  

Por lo tanto, el PEI responde a todas las dimensiones y necesidades de cambio educativo, 

para obtener una mejor educación y mejores condiciones de vida. 
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El Decreto reglamentario No. 1860 de 1994, en sus artículos 14 al 20, da pautas para que 

las comunidades educativas construyan y apliquen su PEI, con todos los principios que la 

Constitución y la Ley ordenan.  

 

El decreto 1290 de 2009 que regula la evaluación y promoción del aprendizaje de los 

estudiantes en los niveles de educación básica y media. 

 

La Ley 1620 de 2013 o Ley de convivencia escolar y su decreto reglamentario 1965 de 

2013, que dan las directrices para la construcción de los manuales de convivencia, los 

cuales hacen parte integral del PEI. 

Ley 715 de 2001 y el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, y el Decreto 2105 de diciembre 

de 2017 sobre los lineamientos para jornada única. 

Decreto 1421 de 2017, en el cual se reglamenta la educación inclusiva. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

La Ley General de Educación o Ley 115 de 1994, establece las directrices para que los 
fundamentos humanos de participación, tolerancia, pluralidad, sean las bases educativas 
en el aspecto social y el desarrollo integral de las capacidades en el aspecto personal.  En 
general están todos los medios para que la educación contribuya a la formación de 
personas que participen activamente en el desarrollo, entendido este como una mejor 
calidad de vida para todos. La Ley presenta al Proyecto Educativo Institucional como el 
medio para lograr el reordenamiento escolar y para propiciar la formación de personas 
activas en la sociedad.  Por lo tanto, el PEI responde a todas las dimensiones y necesidades 
de cambio educativo, para obtener una mejor educación y mejores condiciones de vida.  El 
Decreto reglamentario No. 1860 de 1994, en sus artículos 14 al 20, da pautas para que las 
comunidades educativas construyan y apliquen su PEI, con todos los principios que la 
Constitución y la Ley ordenan.  

 

El PEI es la columna vertebral de una Institución Educativa, como su nombre lo indica el 

Proyecto Educativo Institucional es un proyecto de investigación de una Comunidad 

Educativa que busca organizar una Institución educativa, teniendo en cuenta su entorno, 

las problemáticas de dicho entorno, las características socio-culturales, los planes de 

desarrollo local y Nacional, con el fin de dar solución a problemas que afecten a la 

comunidad a través y perfilen a los jóvenes para encaminarse en un proyecto de vida, todo 

esto a través de un currículo pertinente e integral, que no solo desarrolle competencias 

cognitivas, sino también competencias sociales, comunicativas, socio-afectivas y práxicas. 

 

El Proyecto Educativo Institucional de la Institución Miguel de Cervantes Saavedra viene 
posibilitando la formación de Bachilleres con énfasis en Comercialización de Productos y 
Servicios, como respuesta a un entorno Comercial y a una Comunidad de clase baja, 
empleados de dichos comerciantes, que anhelan que sus hijos tengan un proyecto de vida 
y logren ser Emprendedores. 

 

Desde 1994 con la aparición de la Ley General de Educación, se estableció que las 
Instituciones Educativas debían ajustar sus condiciones de infraestructura y pedagógicas 
para tener los estudiantes todo el día sus instalaciones. Esto generó grandes retos e 
inversiones en la educación pública, siendo posible solo hasta diciembre de 2017 la 
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reglamentación y aplicación de la jornada única, de la mano del Decreto 2105. Con el fin de 
dar cumplimiento a las nuevas normas, las Instituciones Educativas deben resignificar los 
PEI y visionar el nuevo horizonte de las mismas, es por esta razón que la Comunidad 
Educativa de la Institución Miguel de Cervantes Saavedra llevó a cabo análisis y 
discusiones para dicha resignificación y realiza los ajustes pertinentes al PEI, teniendo en 
cuenta los avances que se viven en el mundo día a día. Estos ajustes fueron socializados 
con la comunidad educativa organizada en el Gobierno Escolar y aprobados por el Consejo 
Directivo de la Institución, según el acuerdo N°03 de marzo del 2022.  
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OBJETIVOS DEL PEI 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Estructurar un Proyecto Educativo Institucional acorde con las nuevas circunstancias del 

mundo, que nos permita entregar a la sociedad bachilleres técnicos con énfasis en creación 

de empresas, con competencias laborales producto de la Articulación con el SENA y la 

jornada única, enfatizando en la formación integral y en valores, para que sean ciudadanos 

éticos y capaces de transformar su entorno en beneficio propio, de la familia y la sociedad 

en general. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Enfoque Humano  

Orientar a la comunidad educativa hacia el cumplimiento de la filosofía institucional, el 

desarrollo de los procesos directivos, administrativos y académicos. 

 

Vincular a los padres de familia para que participen de los procesos y acciones pedagógicas 

dirigidas a formar jóvenes más sensibles y con las competencias que le permitan avanzar 

en su proyecto de vida. 

 

Enfoque Social 

Identificar los valores culturales de la región con el propósito de fortalecer los intereses y 

necesidades comunes que conlleven a una efectiva participación democrática. 

 

Elaborar un currículo empresarial innovador teniendo en cuenta los cambios que ha sufrido 

el mercado. 
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Enfoque Educativo 

Direccionar la institución hacia nuevas políticas que desarrollen las potencialidades de la 

especialidad técnica empresarial en comercialización de productos y servicios. 

 

Diseñar un currículo de acuerdo a la especialidad empresarial en comercialización de 

productos y servicios. 

 

Articular y correlacionar los planes de estudios de las áreas y asignaturas académicas con 

la especialidad empresarial en comercialización de productos y servicios. 

 

Implementar proyectos pedagógicos de la especialidad que sirvan de modelo para la 

comunidad del barrio Hipódromo, Ibagué, Tolima y Colombia. 

 

Establecer convenios interinstitucionales pedagógicos empresariales. 

 

Lograr el mejoramiento continuo mediante acciones estratégicas que busquen modificar los 

resultados del proceso educativo, contando con el compromiso de todos los miembros de 

la comunidad educativa, armonizando y cumpliendo con las metas propuestas en el 

presente PEI. 

 

Plantear la necesidad de construir un aula empresarial y dotarla de equipos digitales, 

didácticos, buscando mejorar la calidad del servicio educativo. 
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RESEÑA HISTÓRICA  

 

La Institución Educativa Miguel de Cervantes Saavedra ha tenido una gran historia a través 
de los años y es muy valioso mencionarla en este proyecto, fue fundada en el año de 1956 
con el nombre de Escuela Miguel de Cervantes Saavedra, nombre que fue asignado en 
honor a uno de los más grandes representantes de las letras y la literatura Española 
MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA.  Inicialmente la institución fue ubicada en los 
terrenos de la casa del señor Toribio Parra, siendo adaptada poco a poco a través de varias 
reformas hasta convertirse en lo que es actualmente.  Inició prestando sus servicios 
educativos en el nivel de Educación Básica Primaria y fue ampliando su cobertura para 
ofrecer los niveles de preescolar, básica, media, ciclos nocturnos y jornada sabatina. 

La Secretaría de Educación del Departamento del Tolima emite la resolución N° 0010 del 
17 de enero de 1996 por medio de la cual se amplían los servicios educativos que brinda la 
institución hasta el grado Noveno y se le cambia el nombre a Instituto Docente Miguel de 
Cervantes Saavedra. A partir de ese momento los niveles de preescolar y básica primaria 
se ofrecen en la jornada de la mañana, bajo la dirección de la Licenciada ANA FRANCISCA 
SÁNCHEZ GOMEZ y la básica secundaria en la jornada de la tarde, bajo la dirección de la 
Licenciada RUBIELA GOMEZ VANEGAS.   
 
El 19 de febrero de 1998 según Resolución 0243, cambia su razón social a Colegio Miguel 
de Cervantes Saavedra y el mismo año, de acuerdo con la Resolución número 0289, se 
aprueban los estudios correspondientes al nivel de básica secundaria. El 1º de diciembre 
de 1999 de acuerdo con la resolución 1206 se reconoce oficialmente el PEI en el Nivel de 
básica secundaria y se autoriza la expedición de certificados.   
 
El 28 de diciembre de 1999 según Resolución No. 1315 se fusionan las jornadas mañana 
y tarde, en una sola institución denominada COLEGIO MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA, bajo la dirección de RUBIELA GOMEZ VANEGAS.  
 
 
De acuerdo con la Resolución 0331 del 11 de abril de 2002, se fusiona el CENTRO 
INTEGRAL PARA JÓVENES Y ADULTOS CIJA al colegio Miguel de Cervantes Saavedra, 
en jornada nocturna, para prestar los servicios educativos en los niveles de básica 
secundaria y media los cuales serán regidos por el Decreto 3011 de 1997.  
 
El 19 de noviembre de 2002, según la Resolución 1396, la institución se integra al Municipio 
de Ibagué y adopta el nombre de INSTITUCIÓN EDUCATIVA MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA; luego por Resolución 1116 del 23 de abril de 2003, se reconocen oficialmente  
los estudios en los niveles Educación Básica Ciclo Primaria, Ciclo Secundaria y Media del 
CIJA y el 28 de abril de 2004, la Resolución 056 de la Secretaría de Educación Municipal 
amplía el servicio educativo en el nivel de educación media grado Décimo; finalmente en la 
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Resolución 901 del 14 de diciembre de 2005, la Secretaria de Educación Municipal legalizó 
los estudios para los niveles de preescolar. básica y media académica jornadas mañana, 
tarde noche y sábados.  
 
En enero de 2007, el Rector Especialista Ernesto Yaima Polania, el coordinador, 
docentes, administrativos, padres de familia y estudiantes    inician  el proceso de 
implementación del  Bachillerato Técnico Empresarial con énfasis en comercialización de 
productos y servicios, con una nueva misión y visión, en ese sentido, se  rediseña  el plan 
de estudios para que cumpla con los fines de la educación, los estándares y las 
competencias laborales generales en el nivel de básica y las específicas en el nivel de 
educación  media. 
 
La Resolución Nª 71- 2962 del 25 de noviembre de 2009 reconoce el Proyecto Educativo 
Institucional en Técnico Empresarial, graduando por primera vez Bachilleres Técnicos 
Empresariales con énfasis en Comercialización de Productos y Servicios de la jornada 
mañana y se continua con el bachillerato académico de las jornadas nocturna y sabatina 
por la modalidad de CICLOS LECTIVOS INTEGRADOS. Las resoluciones 7100-2931 del 
12 de noviembre de 2013 y 2729 del 13 de octubre de 2017 reconocen los avances en el 
PEI y ratifican la aprobación de estudios hasta el 2021. 
 
El 24 de septiembre de 2013 se consigue que el Municipio de Ibagué haga entrega del lote 
contiguo, según escritura pública No. 1030 del 24 se septiembre de 2013, en el cual se 
proyectó la construcción del comedor escolar, la oficina para la docente orientadora y el 
aula de pequeños científicos. 
 
La Institución está ubicada en el centro de la ciudad, en la comuna diez, barrio hipódromo, 
muy cerca de una zona comercial donde existen centros comerciales, supermercados, 
plazas de mercado, centros veterinarios, expendios de carnes, fábricas de textiles, entre 
otros. Es de anotar que a pesar de ser un sector con bastante movimiento económico la 
comunidad educativa se caracteriza por ser de nivel socio-económico bajo.  
 
Para la comunidad Cervantina es muy importante tener dentro de sus preceptos, que la 
educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta en una concepción integral de la persona, de su igualdad, de sus derechos y 
deberes.  

 

Partiendo de la filosofía, la misión y visión institucional y tomando como base los aspectos 

legales que aparecen en la Constitución Nacional, la Ley General de Educación y los 

Decretos reglamentarios, la Institución educativa ha decidido continuar consolidando  y 

fortaleciendo  el bachillerato con énfasis en comercialización de productos y servicios 

puesto que corresponde a las expectativas de  los estudiantes que desean convertirse en 
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pequeños empresarios para el mejoramiento de la calidad de vida de las familias y de su 

entorno o que una vez culminados sus estudios deseen continuar con carreras afines a la 

especialidad. 

En el año 2018 fue nombrada como rectora de la Institución la Especialista Sandra Barón 

Valbuena, quien inicia con la implementación de la jornada única en la media técnica y la 

articulación con el SENA, igualmente, da inicio a la jornada única en la sede marco Fidel 

Suarez. 

En el año 2020 se gestiona la remodelación total de la sede marco Fidel Suarez, al igual 

que la construcción del polideportivo de la sede principal. Ambas obras entregadas en han 

constituido un avance en los procesos institucionales. 

En el año 2021, la Secretaría de Educación Municipal contrata la construcción de todo el 

sistema eléctrico y el sistema de voz y datos de la sede principal, logrando así obtener la 

certificación del sistema eléctrico de toda la institución educativa. 
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CONTEXTUALIZACIÓN 

 

INTERNACIONAL: 

La educación a nivel mundial viene transformándose día a día con el fin de poder estar a 

tono con los  cambios de las sociedades, es así como debemos ser conscientes de la 

importancia de los procesos educativos en las nuevas realidades que enfrenta el mundo, 

en especial el cambio climático, la protección del medio ambiente, la vida sostenible y 

saludable, el enfoque científico para resolver los problemas que enfrenta la humanidad 

como posibles hambrunas, problemas de vivienda, de transporte, de energías sostenibles, 

de enfermedades pandémicas y no pandémicas derivada del uso excesivo de los 

antibióticos y todos los problemas de índole social a los que nos enfrentamos en el mundo; 

también es importante resaltar que  el mundo es ahora un mundo globalizado y la educación 

debe ser capaz de preparar a los jóvenes para enfrentarlo, en especial en una segunda 

lengua, en competencias tecnológicas y en procesos de innovación y emprendimiento. Es 

por esto, que la institución viene poniéndose a tono con todos estos cambios y viene 

implementando procesos con nuevas tecnologías, innovación y emprendimiento, además 

de fortalecer las competencias blandas de los jóvenes, para que puedan encontrar sentido 

a la vida y proyectarse para un mundo complejo. 

 

NACIONAL: 

A nivel Nacional, la pandemia develó las grandes falencias de la educación en Colombia, 

las cuales están sustentadas en la baja inversión que el país hace en educación e 

investigación. Colombia viene ocupando los últimos lugares en las pruebas internacionales 

y no ha logrado en los últimos veinte años mejorar estos resultados. La situación es 

compleja y quedó al descubierto al regresar después de dos años de pandemia a unas 

instituciones educativas sin las mínimas condiciones de infraestructura, para enfrentar los 

nuevos retos en pos pandemia. El panorama es desolador: Infraestructura deteriorada, 

redes eléctricas y de Internet en pésimas condiciones, computadores en mal estado o 

ausencia de estos y una fuerte tendencia de los docentes a continuar con las mismas 

metodologías de antes de la pandemia: Es por ello, que desde el direccionamiento 

institucional, se han intensificado los esfuerzos para el mejoramiento de la infraestructura y 

para cambiar viejas práctica pedagógicas por prácticas innovadoras que joven al joven a 

estudiar y a tener un proyecto de vida. 
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REGIONAL: 

El Departamento del Tolima no es ajeno a la problemática Nacional en Educación, en 

especial en temas de infraestructura educativa, enfoques pedagógicos, cobertura y calidad. 

Los resultados de las pruebas externas, son muy deficientes y solo la capital Ibagué logra 

mostrar avances en ellas, en especial las instituciones privadas, reafirmando así la brecha 

en la educación pública y la privada. Sin embargo, la capital Ibagué, viene trabajando 

arduamente para mejorar la infraestructura educativa, los procesos pedagógicos y los 

procesos de convivencia de la pos pandemia, los cuales han impactado la educación e 

impactarán los procesos de calidad, hasta que logremos hacer de las instituciones 

educativas lugares seguros, agradables para los jóvenes, con la más avanzada tecnología 

en computadores, Internet, laboratorios de robótica de innovación como el prototipado, con 

modalidades que estén a tono con la realidad mundial y con oportunidades para los jóvenes 

que se están formando. 

MUNICIPAL: 

La Institución Educativa Miguel de cervantes Saavedra se encuentra ubicada en la Comuna 

10 de Ibagué, en el barrio Hipódromo. 

MAPA DE LA DIVISIÓN POR  COMUNAS DEL ÁREA URBANA DE IBAGUÉ

 

Fuente: Secretaría de Planeación Municipal 
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El entorno de la Institución Educativa es netamente comercial y las familias de los 

estudiantes en su mayoría tienen pequeños negocios para su subsistencia. Luego de 

aplicar encuestas en la población que atiende la Institución Educativa en el proceso de la 

resignificación del PEI, se determinó continuar con el currículo con énfasis en 

Emprendimiento. En especial con la modalidad de Comercialización de productos y 

servicios, transversalizado desde el preescolar hasta el grado undécimo, profundizado en 

la articulación con el SENA y brindando también esta oportunidad a los estudiantes de la 

educación de adultos en las jornadas nocturna y sabatina. Dentro del proceso de 

resignificación del PEI, se diseñó una nueva malla curricular de emprendimiento basado en 

el tema de la innovación. Igualmente, la institución educativa se puso a tono con las nuevas 

tecnologías en educación a través de la plataforma académica y administrativa SINAPSIS, 

la cual nos permite aplicar una metodología más acorde con las nuevas realidades, como 

lo es EL AULA INVERTIDA, metodología que nos permitió enfrentar con éxito la virtualidad 

en pandemia y modernizarnos en los procesos pedagógicos en pos pandemia.  
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CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN 

Gráfico 1: Nivel Socio Económico de los estudiantes  

Gráfico 2: Creencia religiosa estudiantes 
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EPS estudiantes 

EPS Primaria Secundaria Total 

Nueva EPS 81 140 221 

Salud Total  40 121 161 

Medimás 19 39 58 

Sanitas 19 40 59 

Comparta 13 20 33 

Famisanar 8 9 17 

Pijaos Salud 1 11 12 

Coomeva 2 5 7 

Asmet Salud  2 4 6 

EPS Fuerzas Militares 1 5 6 

EPS Policía Nacional  2 2 4 

Cafesalud E.P.S.  1 3 4 

OTRAS 4 12 4 

Total general 225 459 684 
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Gráfico 3: Grupo sanguíneo estudiantes 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 
Reconocida oficialmente por la Secretaria de Educación Municipal de Ibagué 

Según Resolución N° 2729 del 13 de Octubre 2017 
Código DANE: 173001002475 Nit: 809.001.097-3 

Código ICFES 078337 

 

 

Email: correspondencia@migueldecervantessaavedra.edu.co 
Página Web: www.migueldecervantessaavedra.edu.co Calle 28 Nº 4C – 115 B/ Hipódromo. 

Tel: 5155543 Ibagué - Tolima 

 

 

Gráfico 4: Nivel escolaridad padres de familia estudiantes. 

 

 

Gráfico 5: Estado civil padres de familia estudiantes. 
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Ocupaciones padres de familia. 

Ocupación Madre Padre 

Abogado 1   1 1 

Administrador 2 1   1 

Agricultor    1 2 

Ama de casa 50 106     

Asesor comercial 21 37 10 34 

Auxiliar  10 24     

Cajera 2 4     

Conductor   1 4 17 

Confección ropa 8 13   4 

Contador publico 1     1 

Culinaria  2 4     

Desempleada 1 4 4 6 

Diseño grafico   3     

Docente   8   3 

Electricista     1 2 

Empleado 11 25 12 20 

Estilista  3 12     

Farmaceuta    1   1 

Fonoaudióloga   2     

Independiente 23 49 12 42 

Ingeniero      1 3 
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Jefe 1   1 6 

Mecánico      7 9 

Obrero 2 1 6 11 

Oficios varios 6 29 6 3 

Pensionado       8 

Policía / Militar     2  1 

Promotora hospitalaria   1     

Radio-operadora   1     

Secretaria 1 2     

Seguridad      5 10 

Soldado     1 1 

Supervisora   2 2 1 

Técnico  1  1 3 6 

Transcriptora 1       

Veterinario       2 

Visitador medico  1 1   1 

 

Gráfico 7: Vive con Madre y/o Padre  
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Gráfico 8: Edad estudiantes 
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Gráfico 9: Género estudiantes  
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DESCRIPCION DE LA POBLACIÓN DESDE EL EMPRENDIMIENTO: 
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